
Ayuntamiento de   Miraflores de la Sierra   (Madrid)

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  se  hace  pública  la  composición  de  la  Mesa  de 
Contratación del expediente de contratación Expediente: VS 01/18: “CONTRATO DE 
SERVICIOS  JURIDICOS  PARA EL  ASESORAMIENTO  Y  DEFENSA JURÍDICA Y 
JUDICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA SIERRA” , de acuerdo con 
lo  previsto  en  el  punto  3  del  Anexo  I  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares que rigen el contrato de referencia: 

—  La  Sra.  Alcaldesa-Presidente  de  la  Corporación,  que  actuará  como 
Presidente de la Mesa. (Suplente: Primer Teniente de Alcalde).
—  La Concejala  Delegada  de Hacienda  y Personal.  (Suplente:  Concejal  en 
quien delegue).
—  Un representante  de cada uno de los  Grupos  Políticos  Municipales  con 
representación  en  el  Pleno,  a  designar  por  éstos,  con  sus  respectivos 
suplentes, en su caso.
—  El Secretario General de la Corporación (Suplente:  Funcionario en quien 
delegue)
— La Interventora General de la Corporación. (Suplente: Funcionario en quien 
delegue).
—  El  Vicesecretario  de  la  Corporación,  que  actuará  como  vocal  y  como 
Secretario de la Mesa. (Suplente: Funcionario en quien delegue).

En Miraflores de la Sierra, a fecha de firma.

LA ALCALDESA

Fdo.: Mª Ángeles Rodrigo Gómez.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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